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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02319/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por Xxxxxxxx Xxxxxxx Xxxxxxx, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, la parte recurrente presentó, través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00174/TLALNEPA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“Solicito se me proporcionen las actas de las sesiones desde el mes de enero de 2019 y hasta el mes de agosto de 2020 de los siguientes Comités y/o Consejos: A. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles B. Comité de Transparencia C. Comité de Adquisiciones y Servicios D. Comité de Mejora Regulatoria E. Consejo Municipal de Población F. Comité de Selección Documental G. Comité de Obra Pública H. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, o comités similares o análogos a los ya mencionados.” (sic)

La parte recurrente no adjuntó archivos.
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.
2. Respuesta.  Con fecha catorce de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…le contestamos que:
Se anexa respuesta respectiva...” (sic)
El sujeto obligado adjuntó las carpetas comprimidas “SAIMEX 00174(1)K.zip” y SAIMEX 00174(2)K.zip”, cuyo contenido no se detalla al ser del conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en líneas posteriores.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el veintidós de abril de dos mil veintiuno, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión a través de SAIMEX, en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 	

“No se entregó la totalidad de la información solicitada” (sic)


Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _Hlk51074851] “No se entregó la totalidad de la información solicitada.” (sic)
Anexos: La parte recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintisiete de abril de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico que nos ocupa, se advierte que, en fechas siete y trece de mayo de dos mil veintiuno, el sujeto obligado remitió las carpetas comprimidas “MANIFESTACIONES_RR_02319.zip” y “ALCANCE SECRETARIA.zip”, mismas que, se hicieron del conocimiento de la parte hoy recurrente al considerar que su contenido actualizaba el supuesto previsto en el articulo 185 fracción III de la Ley de la Materia Local, no obstante, esta fue omisa en expresar alegato alguno, en el plazo establecido para que manifestara lo que a su derecho estimara conveniente.
7. Returno. En la Segunda Sesión Extraordinaria, de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, el Pleno de este Órgano Autónomo, ordenó el returno del Recurso de Revisión a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a fin de que presentara el proyecto de resolución correspondiente.
8. Ampliación del plazo.  En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
II. C O N S I D E R A N D O S
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día trece de abril de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, se tuvo por presentado el día veintidós de abril de dos mil veintiuno, esto es, al octavo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
[bookmark: _Hlk57122114]En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
V. La entrega de información incompleta;”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que la parte solicitante requirió al sujeto obligado le proporcione información, consistente en lo siguiente:
Actas de las sesiones del mes de enero de 2019 al mes de agosto de 2020 de los siguientes Comités y/o Consejos, similares o análogos:
A. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
B. Comité de Transparencia.
C. Comité de Adquisiciones y Servicios.
D. Comité de Mejora Regulatoria.
E. Consejo Municipal de Población.
F. Comité de Selección Documental.
G. Comité de Obra Pública.
H. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.
[bookmark: _Hlk79232538]En este tenor, como se mencionó en líneas anteriores, el sujeto obligado remitió diversa información con la finalidad de atender el derecho de acceso accionado por la particular, sin embargo, esta, al no estar conforme, presentó el recurso de revisión que nos ocupa, donde argumentó que no se le entregó la totalidad de la información.
Una vez admitido el presente recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente. [1:  “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”] 

Por su parte el sujeto obligado remitió información con la finalidad de complementar la respuesta emitida en primera instancia, misma que se hizo del conocimiento de la particular para que expresara lo que a su derecho estimara conveniente, siendo omisa en ejercer dicha prerrogativa.
Ahora bien, dados los términos de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, así como la información remitida en la etapa de manifestaciones, resulta oportuno mencionar que es evidente que no niega la existencia de la información solicitada, sino por el contrario, se encuentra encaminado a atender la solicitud, por ello es que, una vez analizada la materia de la solicitud, derivado de las gestiones internas, la Unidad de Transparencia proporciona información afín, por lo tanto, el estudio de la fuente obligacional en el caso concreto se obvia, en razón de que dicho análisis se efectúa con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que le fue requerida, y al existir la manifestación de poseer la misma, a nada práctico llevaría el alcance del mismo.
En efecto, el hecho de que el sujeto obligado haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho públicos, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por consiguiente, se procede al análisis de los requerimientos planteado por la parte solicitante, así como la información remitida por el sujeto obligado, a efecto de determinar si el derecho de acceso a la información de la parte hoy recurrente se satisfizo con la misma, o en su defecto, señalar los documentos que en el ejercicio de sus atribuciones pudo haber generado el sujeto obligado y que, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran colmar el derecho de acceso accionado por el particular, análisis que para un mejor entendimiento se hará a través del siguiente cuadro: 
	[bookmark: _Hlk82445766]ACTAS
	RESPUESTA
	INFORME JUSTIFICADO
	¿COLMA?

	A. Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.
	Oficio SM/2083/2021
Oficio SBA/682/2021
Oficio TLA/CIM/0339/2021


Contraloría Interna: señala que remite, en disco magnético las actas celebradas de enero de 2019 al mes de agosto de 2020 





	Se remiten actas:

Acta de instalación del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles.

2019
- Ordinarias: 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª  y 6ª.
- Extraordinarias: 1ª, 2ª, 3ª y 4ª.

2020
- Ordinarias:  1ª y 4ª.
- Extraordinarias: 1ª

Observaciones: 
Faltan Actas de 2ª y 3ª Sesiones Ordinarias de 2020, sin embargo, en acta de la 4ª Sesión Ordinaria de 2020, como punto 3 del orden del día, se da cuenta de la suspensión de dichas sesiones.
	PARCIALMENTE

No se remite Acta que confirme declaratoria de inexistencia.

	B. Comité de Transparencia.
	Oficio UTAIM/00754/2021.

2019 (enero - diciembre)
- Ordinarias: Primera a la Vigésima Segunda Sesión.
- Extraordinarias: Primera a Trigésima Cuarta Sesión.

2020 (enero – agosto)
- Ordinarias: Primera a la Décima Séptima Sesión.
- Extraordinarias: Primera a Décima Segunda Sesión.

Observaciones: 
Falta: 
- Acta de la 27ª Sesión Extraordinaria de 2019.
- Acta de la 10ª Sesión Ordinaria de 2020.
	Oficio UTAIM/DAIyPDP/003/2021

Departamento de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales remite:
- Acta 20ª Sesión Extraordinaria de 2019.
- Acta 10ª Sesión Ordinaria de 2020

	PARCIALMENTE

Falta acta de la 27ª Sesión Extraordinaria de 2019. 

	C. Comité de Adquisiciones y Servicios.
	Oficio OM/CT/DTyFR/183/2021

2019
- Ordinarias: 1ª, 2ª, 6ª, 7ª, 8ª, 18ª, 21ª. 
- Extraordinarias: Instalación, 1ª, 2ª, 4ª, 5ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª.

[bookmark: _Hlk82096627]2020
- Ordinarias:  1ª, 12ª, 16ª.
- Extraordinarias: 07/01/2020, 
24/01/2020, 27/03/2020, 17/11/2020

Observaciones:
Faltan Actas de diversas sesiones, en ambos periodos.
	Oficio 
OM/CT/DTyFR/279/2021

2019
Sesiones ordinarias canceladas: 3ª, 4ª, 5ª, 9ª, 10ª, 11ª, 12ª, 13ª, 14ª, 15ª, 16ª, 17ª, 19ª, 20ª, 22ª, 23ª, 24ª.


2020
Sesiones ordinarias canceladas: 2ª (oficio ilegible), 3ª, 4ª, 6ª, 7ª, 8ª, 9ª, 10ª, 11ª, 13ª, 14ª, 15ª, 17ª, 19ª, 20ª, 21ª, 22ª, 23ª.
	PARCIALMENTE

No se remite Acta que confirme declaratoria de inexistencia.

Oficio de cancelación de 2ª Sesión Ordinaria de 2020 es ilegible (debe remitirse nuevamente).

No se remitió acta de la 3ª Sesión Extraordinaria del ejercicio 2019 y 5ª y 18ª Sesiones Ordinarias de 2020.



	D. Comité de Mejora Regulatoria.
	Oficio DPE/0125/2021

2019
- Acta constitutiva de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria
- Acta constitutiva complementaria
- Ordinarias: 1ª, 2ª, 3ª 
- Extraordinarias: 1ª, 2ª. 

2020
- Ordinarias: 1ª 
- Extraordinarias: 1ª 

Observaciones:
Actas completas, SPH de la Dirección de Promoción Económica remite las Actas generados en el periodo señalado por la particular.
	Oficio DPE/190/2021

Dirección de Promoción Económica ratifica en sus términos la respuesta proporcionada en primera instancia, precisando, respecto del ejercicio 2020, que derivado de la situación causada por la enfermedad COVID-19, sólo se realizaron dos sesiones en el periodo comprendido de enero a agosto de 2020.
	
SI

	E. Consejo Municipal de Población.
	Oficio IMPLAN/0153/2021

Director del Instituto Municipal de Planeación precisa en el periodo señalado solo se llevó a cabo una sesión.

Anexa Acta de Sesión de Instalación del Consejo. 
	Oficio IMPLAN/0302/2021

Director del Instituto Municipal de Planeación reitera los términos de la respuesta proporcionada en primera instancia, agregado que no existe fundamento jurídico de orden estatal ni municipal que indique la obligatoriedad de llevar a cabo determinado número de sesiones, ni sobre su periodicidad, celebrándose estas sólo cuando existan asuntos a tratar.

En este tenor reitera que en el ejercicio 2019 solo se celebró una sesión, y, respecto del ejercicio 2020, se pretendía llevar a cabo una sesión posterior al censo de población efectuado en marzo, no obstante, derivado de la pandemia causada por el virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, se postergó la celebración de la misma. 
	PARCIALMENTE

No se remite Acta que confirme declaratoria de inexistencia.

	F. Comité de Selección Documental.
	Oficio SM/2083/2021
Oficio SBA/682/2021
Oficio DAM/109/2021

Se informa que el expediente donde se archiva la documentación del Comité, se encuentra extraviado 

	Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el 13 de mayo de 2021, en la que se confirma, a través del acuerdo 03/CT/07-EXT/2021, la inexistencia de las Actas de las Sesiones celebradas desde el mes de enero de 209 al mes de agosto de 2020, por el Comité de Selección Documental.

Oficios DAM/109/2021, CPM/253/2021, SBA/636/2021 y SM/1800/2021, signados por el Jefe de Departamento de Archivo Municipal, la Coordinadora de Patrimonio Municipal, el Subsecretario del Ayuntamiento y el Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, mismos que dan cuenta del extravío del expediente en el que se archiva la documentación referente al Comité de Selección Documental.
	NO

No se acredita búsqueda exhaustiva y razonable de la información en toda y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado.

No se remite Acta que confirme declaratoria de inexistencia.

	G. Comité de Obra Pública.
	Oficio TLAL/DUI/CJ/DJOP/036/2021

2019
- Ordinarias: Instalación 1ª, 2ª, 3ª, 4ª, 5ª,  6ª.
- Extraordinarias: 1ª
(09/10/2019)

2020
- Ordinarias: 7ª, 8ª 
- Extraordinarias: 2ª (10/02/2020)

Observaciones:
Actas completas, SPH de la Dirección de Infraestructura Urbana remite las Actas generadas en el periodo señalado por la particular.
	Oficio TLAL/DUI/CJ/DJOP/070/2021

Dirección de Infraestructura Orgánica ratifica en lo sustancial la respuesta emitida en primera instancia, reiterando que se remitió información correspondiente a las actas del Comité Interno de Obra Pública desde el mes de enero de 2019 hasta agosto de 2020.

	SI

	H. Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.
	Oficio SM/2083/2021
Oficio SBA/682/2021
Oficio CPM/276/2021

Coordinadora de Patrimonio Municipal informa que remite 39 fojas, solicita cobro por expedición de copias simples, por la cantidad de $96.00 pesos 00/100 M. N.

2019
- Ordinarias: ACTA DE INSTALACIÓN DE COMITÉ, 2 y 5 
- Extraordinarias: 1 (incompleta, faltan fojas 2 y 3), 2 y 3.  

2020
- Ordinarias: 1 (incompleta, faltan fojas 2 y 3) y 2.
- Extraordinarias: 1

 Observaciones:
Actas ordinarias incompletas de ambos ejercicios.

Faltan hojas de Actas de 1ª Sesión extraordinaria de 2019, y 1ª Sesión Ordinaria de 2020.
	Oficio SM/2542/2021

Asesor de la Secretaría del Ayuntamiento reitera respuesta proporcionada en primera instancia por la Coordinadora de Patrimonio Municipal, requiriendo el cobro de $96.00 pesos 00/100 M. N., para la entrega de la información.

Oficio CPM/392/2021
Coordinadora de Patrimonio Municipal, señala que no se llevaron a cabo las sesiones ordinarias 3ª, 4ª y 6ª de 2019, y 3ª y 4ª de 2020, toda vez que no hubo asuntos por tratar.
	PARCIALMENTE

No se remite Acta que confirme declaratoria de inexistencia.

Actas de sesiones 1ª Extraordinaria de 2019 y 1ª Ordinaria de 2020, incompletas.




Del cuadro anterior, se advierte que los requerimientos marcados con los incisos D. y G, relativos a las Actas de los Comités de Mejora Regulatoria y Obra Pública, quedaron colmados desde la respuesta primigenia en razón de que los servidores públicos habilitados de la Dirección de Promoción Económica y la Dirección de Infraestructura Urbana remitieron las actas generadas en dichos Comités, durante el periodo señalado por la particular.
Cabe señalar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado respecto de la materia de solicitud, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo manifestado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 
Lo anterior se sustenta con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Respecto de las Actas del Comité de Transparencia, derivado del análisis efectuado, se advirtió que en respuesta no se adjuntó el acta de la Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria de 2019, y el acta de la Décima Sesión Ordinaria de 2020 corresponde en realidad al acta de la Décima Sesión Extraordinaria de 2020, posteriormente, mediante informe justificado, se remitieron 2 actas, entre ellas la correspondiente a la Décima Sesión Ordinaria de 2020, quedando pendiente únicamente, el acta de la Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria de 2019, siendo procedente en consecuencia ordenar la entrega de la misma en términos del considerando siguiente para tener por colmado el requerimiento de información.
En lo relativo a las Actas de las Sesiones del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, no se localizaron las correspondientes a las Sesiones 2ª y 3ª  Ordinarias de 2020, de conformidad con el calendario de sesiones aprobado en la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, celebrada el 11 de diciembre de 2019, no obstante, mediante el oficio SBA/1136/2021, el Subsecretario del Ayuntamiento, informó, con base en el pronunciamiento de la secretaria de dicho Comité, que no era posible enviar copia de dichas Actas, toda vez que no se llevaron a cabo, de conformidad con los motivos expuestos en el punto tercero de la Cuarta Sesión Ordinaria, esto es, derivado de las medidas preventivas y de seguridad en materia sanitaria para evitar la propagación del virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19, sin embargo, no se remitió el acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirmara la declaratoria de inexistencia de las respectivas actas.
Situación similar ocurre respecto de las actas de las sesiones ordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios, de los ejercicios 2019 y 2020 que fueron canceladas y las actas de las sesiones ordinarias 3ª, 4ª y 6ª de 2019 y 3ª y 4ª de 2020 del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones que no se llevaron a cabo, por no haber asuntos por tratar, ya que no basta el simple pronunciamiento sobre la inexistencia de dichas actas para tener por atendidos dichos puntos, sino que es necesario fundar y motivar las razones por las cuales no obran en los archivos tomando en consideración que tenían que generarse, de acuerdo con los calendarios aprobados por los respectivos Comités.
Asimismo respecto de las actas del Consejo Municipal de Población, el Director del Instituto Municipal de Planeación indicó que en el periodo solicitado, solo se llevó a cabo una sesión, anexando en el acta de la Sesión de Instalación del Consejo, asimismo, indicó que en el año 2020 se tenía contemplada la celebración de una Sesión posterior al censo de población efectuado en marzo, sin embargo, la misma no se llevó a cabo derivado de la pandemia generada por el virus SARS-CoV2, causante de la enfermedad COVID-19.
No obstante, de conformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 14 del Reglamento Interno del Consejo Municipal de Población de Tlalnepantla de Baz, dicho Consejo debe sesionar por lo menos cada 3 meses, a saber:
“Artículo 14.- Serán sesiones ordinarias, aquellas que tengan verificativo por lo menos una vez cada tres meses a convocatoria de la o el Presidente del COMUPO; la convocatoria será notificada por la o el Secretario Técnico. 
Las sesiones se considerarán legalmente instaladas cuando en las mismas se encuentren presentes, la o el Presidente y la mitad más uno de sus integrantes. 
Para el caso de que no exista quórum, la o el Secretario Técnico del Consejo deberá elaborar el acta correspondiente haciendo constar el hecho, debiendo convocar a otra sesión previo acuerdo con el Presidente del COMUPO, la siguiente sesión deberá llevarse a cabo a más tardar al término de las 48 horas siguientes.”
En consecuencia al existir pronunciamiento por parte del área competente, en el que de manera expresa señala que únicamente se realizó una sesión, y estar contemplado en la normatividad aplicable a dicho Consejo, la obligatoriedad de celebrar sesiones por lo menos cada tres meses, lo procedente es ordenar el Acuerdo mediante el cual el Comité de Transparencia confirme la declaratoria formal de inexistencia de las actas de las sesiones ordinarias faltantes de los ejercicios 2019 y 2020.
En este orden de ideas, respecto de las actas de la sesiones que se suspendieron, cancelaron o no se llevaron a cabo, como ya se adelantó, se deberá emitir una declaratoria formal de la inexistencia de la información, en términos de lo que señala el artículo 19, tercer párrafo, 49, fracciones II y XIII; 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se leen como sigue:
“Artículo 19. (…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia…”
“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.”
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
Dicho de otro modo, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas –en este caso los oficios mediante los cuales se informó de la cancelación o suspensión de las respectivas sesiones a los miembros de los comités o el documento que dé cuenta de dicha circunstancia-, a fin de generar certeza al recurrente y comprobar la inexistencia de la información.
Tiene aplicación al respecto el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0004-11 emitido por este Instituto, cuyo contenido es del tenor literal siguiente:
“CRITERIO 0004-11 
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información. 
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado. 
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
Así, debe señalarse que de acuerdo al criterio de interpretación en el orden administrativo emitido por este Instituto número 0003-11, la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva como supuestos: la existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras la información se generó, administró o poseyó en el marco de sus atribuciones pero no la conserva por distintas razones como pudieran ser, destrucción o desaparición física, sustracción ilícita, baja documental o cualquier otra; o el segundo de los supuestos sería que el Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información pero en incumplimiento a la norma no lo llevo a cabo. Tal como se lee del criterio que para mayor referencia se transcribe a continuación:
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos: 
1. La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 
1. En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.”
Aunado a lo anterior, respecto del Comité de Adquisiciones y Servicios, además, el sujeto obligado deberá hacer entrega del oficio mediante el cual se canceló la Segunda Sesión Ordinaria de 2020, el cual como se mencionó en el cuadro inserto en páginas anteriores, es ilegible, asimismo, se deberá hacer la búsqueda exhaustiva y razonable de las actas de las sesiones 3ª Extraordinaria del ejercicio 2019 y 5ª y 18ª Ordinarias del ejercicio 2020, faltantes, procediendo a su entrega en caso de localizarse, o en su defecto, proceder a la declaratoria formal de inexistencia, en los términos previamente expuestos.
En el caso del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones, deberá hacer entrega, en versión pública de ser necesario, de las actas de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019 y la Primera Sesión Ordinaria de 2020 completas, pues solo se anexó la página 1 de 3 en ambos casos.
Tocante al tema de las actas de las sesiones del Comité de Selección Documental, no puede tenerse por satisfecho el derecho de acceso a la información en virtud de que, si bien existe la presunción del extravío del expediente que contiene los archivos de dicho Comité, lo cierto es que no se acreditó la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado, esto se afirma así en virtud de que los oficios remitidos dan cuenta de la búsqueda en el Departamento de Archivo Municipal del Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité de Selección Documental y el acurdo de autorización de baja documental 2/2020; la manifestación del Jefe de Departamento de Archivo Municipal sobre la búsqueda del expediente en el que se archiva toda la documentación del Comité, en todos los repositorios de información física donde se almacenan los expedientes de Trámite de la unidad a su cargo, no localizando el mismo; la solicitud a la Contraloría Municipal para hacer constar que no se recibió el expediente que contiene la documentación del Comité en la entrega recepción; así como la vista a la Contraloría Interna Municipal, a efecto que determine las probables sanciones en términos de Ley, no obstante, no se advierte que se hubiera solicitado a todas y cada una de las áreas que integran la estructura orgánica del sujeto obligado, como se adelantó, con la finalidad de que realizaran la búsqueda exhaustiva y razonable del expediente en el que obran los documentos del Comité de Selección Documental, esto en razón de que pudiera obrar por un error material o humano en otra área diversa a la competente para generarlo, administrarlo o poseerlo, o en todo caso, su posible reposición, ya que, del pronunciamiento vertido por el Jefe de Departamento de Archivo Municipal, se advierte que se cuenta con “las grabaciones que se hicieron en su momento de las sesiones ordinarias que se llevaron a cabo”.
Cabe señalar que se agregó el Acta de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia Celebrada el trece de mayo de dos mil veintiuno, confirmándose mediante el acuerdo 03/CT/07-EXT/2021 la inexistencia de las actas de las sesiones del Comité desde el mes enero de 2012 hasta agosto de 2020, sin embargo, se usan de base los oficios de base los oficios referidos en el párrafo anterior, mismos que como ya se explicó, no acreditan la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
En este tenor, a consideración de este Órgano Garante, lo procedente es  ordenar al sujeto obligado la búsqueda exhaustiva y razonable en todas y cada una de las áreas que integran su estructura orgánica, de las actas de las sesiones celebradas por el Comité en el periodo comprendido del uno de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de agosto de dos mil veinte, procediendo a su entrega en versión pública de ser necesario, en caso de localizarse, por el contrario, si derivado de la búsqueda que se ordena, no llegara a localizar la información de mérito, deberá procederse a la emisión de una resolución que confirme la inexistencia de la información solicitada por parte del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las que la información no obra en sus archivos, misma que deberá ser acompañada de los actos que comprueben que se ordenó la realización de una búsqueda exhaustiva a sus unidades administrativas a fin de generar certeza al recurrente de que aquella fue realizada así como de comprobar la inexistencia de la información, atendiendo las consideraciones ya expuestas en líneas anteriores.
Finalmente, de conformidad con lo establecido en los artículos 159[footnoteRef:2] y 160[footnoteRef:3] fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se puntualiza que al particular le asiste el derecho de acudir e interponer recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de la resolución emitida por este Órgano Garante, toda vez que en el presente recurso de revisión se determina confirmar la inexistencia de la información solicitada al Sujeto Obligado. [2:  Artículo 159. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión de los Organismos garantes de las Entidades Federativas, los particulares podrán optar por acudir ante el Instituto o ante el Poder Judicial de la Federación.]  [3:  Artículo 160. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por los Organismos garantes de las Entidades Federativas que:
II. Confirmen la inexistencia de la información,] 

Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el sujeto obligado, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


[bookmark: _Hlk80709572]Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente en el recurso de revisión 02319/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se Modifica la respuesta del sujeto obligado.
[bookmark: _Hlk48684990]Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de ser necesario, lo siguiente:
1. Acta de la Vigésimo Séptima Sesión Extraordinaria de 2019 del Comité de Transparencia.
2. Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generaron, poseen y/o administran las Actas de las Sesiones Ordinarias no celebradas de los ejercicios 2019 y/o 2020 del Comité de Bienes Muebles e Inmuebles, del Comité de Adquisiciones y Servicios, del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones y del Consejo Municipal de Población.
3. Del Comité de Adquisiciones y Servicios: 
a. Oficio mediante el cual se canceló la Segunda Sesión Ordinaria de 2020, legible.
b. Actas de la Tercera Sesión Extraordinarias del ejercicio 2019 y Quinta y Décimo Octava Ordinarias de 2020.
4. Del Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones: Actas de la Primera Sesión Extraordinaria de 2019 y la Primera Sesión Ordinaria de 2020, completas.
5. Actas de las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias del Comité de Selección Documental celebradas desde enero de dos mil diecinueve hasta agosto de dos mil veinte.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
De ser el caso que posterior a la previa búsqueda exhaustiva y razonable no se localizará la información que se ordena en los puntos 3, inciso b y 5, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 19, último párrafo, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se funden y motiven las razones por las cuales no se generó, poseyó y/o administro la información.
Tercero. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Cuarto.  Notifíquese, a la parte Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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